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4 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

    

  

5 DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

6 

. Cub An EIA QOTA: 

7 PALACARA S.A. ATT 

8 

9 CAPITAL SUSCRITO ANTERIOR: USD 30.000,00 — 

10 AUMENTO DE CAPITAL: USD 70.000.00 

11 CAPITAL TOTAL: USD 100.000.00 

A 12 P | 
13 Dk: 3 COPIAS: 

14. ££8£8£88£8882£8 8282828288882 2882888828:8.8.8 

y 15 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

E 16 Ecuador, hoy día LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

| 17 QUINCE, ante mí doctor Poo! Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo 

18 Octavo del Cantón Quito, comparece el señor ingeniero Antonio 

- 19 Marraco de los Árcos, en su calidad de Gerente General y 

20 representante legal de la Compañía PALACARA S.A., de conformidad 

21 al nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por la Junta 

22 General de Accionistas. El compareciente es de nacionalidad 

23 española, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Quito, 

24 hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que 

25 eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

26 que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro 

27 de escrituras públicas, sírvase incorporar la presente de Aumento de 

28 Capital, Reforma y Codificación del Estatuto Social de la Compañía 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



MA 

        Dr. POOL MARTINEZ 
PALACARA S. Á, de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el Ingeniero Antonio Marraco de los Arcos, de 

nacionalidad española, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Quito, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía PALACARA S.A., según consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante y debidamente facultado por la Junta General 

de Accionistas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y ocho de septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. 

Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

ibarra el dos de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se 

constituyó la Compañía PALACARA S.A., con un capital suscrito y 

pagado de Ocho millones de sucres ( S/. 8000.000,00), dividido en 

El ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de diez mil 
E] 

16 luores cada una, capital que una vez realizada la conversión equivale 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

28 

a TRESCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS. bh) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco de marzo del dos mil siete, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el veintidós de mayo 

del dos mil siete, la Compañía PALACARA S.A., procedió a aumentar 

el capital suscrito en la suma VEINTE Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS (USD 29.680,00), con lo cual el 

capital ascendió a TREINTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD 

30.000,00), el mismo que se encuentra integramente pagado, 

procediendo así mismo en dicha escritura a la reforma del estatuto 

social. e) La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía PALACARA S.A., reunida el veinte y nueve de 

MOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA
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septiembre del dos mil quince, resolvió por unanimidad aumentar el 

capital suscrito, reformar y codificar el Estatuto Social. TERCERA: El 

ingeniero Antonio Marraco de los Arcos, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de PALACARA SAÁ,., dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal y 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, reunida el vé 
É 

  

nueve de septiembre del dos mil quince, procede: a) Aumentaf 

Capital Suscrito de la Compañía en la suma de SETENTA MIL 

DOLARES AMERICANOS (USD 70.000,00), íntegramente suscrito y 

pagado mediante la compensación de créditos, con lo cual el capital 

suscrito asciende a CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 100.000,00). b) Reformar y Codificar el estatuto 

social, conforme al texto que consta en el acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, de veinte y nueve de 

septiembre del dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta como 

parte integrante de la presente escritura. CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Ingeniero Antonio Marraco de los Árcos, en mi 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

PALACARA S.A., manifiesto bajo juramento: a) Que el aumento de 

capital y su integración, es correcto y se encuentra registrado en los 

P libros contables y sociales de la Compañía; b) Que el aumento de 

capital se ha pagado en su totalidad mediante la compensación de 

créditos; c) Que los accionistas de la compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana el señor Francisco Fernández Ruiz; y, de nacionalidad 

española la compañía ECODIESEL S.L., cuya inversión que realiza es 

extranjera al tenor de lo establecido en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones; d) Que tanto en la Junta General 

que aprobó el presente acto societario así como los procedimientos 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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seguidos para llevarlos a cabo, se han observado todos y cada uno de 

los preceptos legales correspondientes; y, e) Que la Compañía a la 

presente fecha no tiene celebrado contrato alguno con el Estado ni con 

instituciones públicas. QUINTA.- MARGINACIONES: De la presente 

escritura pública se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía otorgada el veinte y ocho de 

septiembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez. SEXTA.- La 

Junta General autorizó al Gerente General para que proceda a la 

suscripción de la escritura pública de aumento de capital, reforma y 

codificación del estatuto social, así como la realización de todos los 

, actos que sean necesarios para su legalización. Usted señor Notario 

¡se servirá agregar las demás cláusulas para la plena validez de la 
1 Y K 
' resente escritura. Firmado) Doctor Gerardo Castro Calvachi, con 

Lar profesional número seis dos dos nueve del Colegio de 

Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos de Ley, y leída 

que le fue al compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica 

en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

  

] GAP LA 

-Antonio Marraco de los Árcos    Cl 120634 >20-y 

O _ Dr. Pool Martinez Herrera 
AT NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “PALACARA S.A.” 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de Septiembre del 2015, a las 

12h00, en el inmueble ubicado en la calle La Pinta N26-111 y Rábida, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas de la 

Compañía PALACARA S.A., señores: ECODIESEL S.L., representada por el 

señor José Manuel Hernández, en su calidad de mandatario, con 17.812 

acciones; y, el ingeniero Francisco Fernández Ruiz, por sus propios Y 

personales derechos, con 12.188 acciones. Todas las acciones son ordinarias 

nominativas de un dólar americano cada una. 

Preside la sesión el ingeniero Francisco Femández Ruiz y actúa como 

secretario el ingeniero Antonio Marraco de los Arcos, Gerente General de la 

Compañía. 

Hallándose reunidos accionistas que representan la totalidad dei capital 
pagado, el Presidente declara instalada la sesión, solicitando que por 
secretaría se de lectura al orden del día cual es: 

4.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRIFO; y, 
2.- REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL. 

LA Junta General resuelve por unanimidad conocer el orden del día. 
Í | 

fa - [AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El Gerente General de la 
[compañía expone a la Junta General que es necesario aumentar el capital 

' suscrito, proponiendo que se lo realice en la suma de USD 70.000,00, valor 
0) le será pagado por los accionistas mediante la compensación de créditos, en 

roporción a su participación en el capital de la compañía. La Junta General 
estelve por unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía en la 
suma de USD 70.000,00, íntegramente suscrito y pagado mediante la 

¡/ compensación de créditos, con lo cual el capital suscrito asciende a CIEN MIL 
¡ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 100.000,00). 

    

      

(2 REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Gerente 
¡General, manifiesta a los señores accionistas que es necesario proceder a la 
reformar el estatuto social, con la finalidad de darie mayor agilidad a la 
administración eliminando el Directorio, ampliando el objeto social en cuanto a 
la venta de material de construcción (o pétreos) al por mayor y menor, para lo 
cual ha puesto en consideración con anterioridad a los accionistas el texto de la 

reforma y codificación del estatuto social. La Junta General en virtud de lo 
manifestado por el Gerente General, resuelve por unanimidad aprobar la 
reforma y codificación del estatuto social, de conformidad al siguiente texto: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “ PALACARA S.A.” 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía tendrá la 
denominación de “PALACARA S.A.”



ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO.- La Compañía durará cincuenta años 
contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero 

este plazo podrá  prorrogarse o reducirse e incluso la Compañía podrá 

disolverse anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 
pertinentes y lo previsto en estos estatutos. 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 
ecuatoriana y su domicilio principal será el Cantón ibarra, pudiendo establecer 

agencias o sucursales en cualquier otro lugar del país o fuera de él. 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía 
será: a) El emprendimiento de actividades agropecuarias, en todas sus fases, — 
incluyendo ta comercialización de sus OSO Y, o) La. explotación 

comercialización de “minerales; le la. 

con astrucción;) al por mayor y. menor. La compañía. podr: 
importar y exportar bienes que coadyuven o permitan el cumplimiento del su 
objeto social; podrá ser socia o accionista de otras sociedades o compañías 
constituidas o por constituirse, nacionales o extranjeras; podrá ser, mandante, 
mandataria, comisionista, representante, distribuidora, licenciataria y agente de 

otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

RTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

ómpañía es de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERI CA (USD $ 100.000,00), dividido en cien mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar americano cada una, numeradas del uno al cien mil 

  

   7 inclusive, íntegramente suscrito y pagado de conformidad al deteile constante 
¡ en la cláusula de integración de capital del presente Estatuto.- 

¡ 

¡/ ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se 

/ 
: expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán 

representar una o más acciones, de conformidad con fa Ley. En lo que 
, concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de 
. 9ravámenes y pérdidas se estará a lo dispuesto en los presentes estatutos y la 

: : Ley de Compañías.- 
Í 

| ARTÍCULO SEPTIMO: AUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO.- Los 
accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de capital 
suscrito que se acordare en legal forma, en las proporciones y dentro del plazo 
señalado por la Ley de Compañías, esto es treinta días. Transcurrido este 
plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de 
acuerdo con las regulaciones que para este efecto se establezcan.- 

ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada 
por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el 
Gerente General.- 

ARTÍCULO NOVENO: JUNTA GENERAL: La Junta General, legalmente 
convocada y reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios 

2 
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poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 
tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- 

ARTÍCULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de 
Accionistas serán Ordinarias y Extraordinamas. Las Juntas Ordinarias se 
reunirán una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
del ejercicio económico anual, para considerar los asuntos especificados en 
los numerales dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley 
de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 
acuerdo a la convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Las Juntas Extraordinarias se reunirán en 
cualquier época en que fueren convocadas y para tratar los asuntos 
puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinañas como las 
Extraordinarias se reunirán en el domicilio principat de la Compañía, salvo lo 
dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 
serán convocadas por el Presidente y / o Gerente General de la Compañía o 
por quien les estuviere reemplazando; en caso de urgencia, por el Comisario y 
en los casos previstos por la Ley de Compañias, por el Superintendente de 
Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Las convocatorias se harán en la forma 
señ ada en el Artículo Doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías y su 
reglamento y con diez días de anticipación, indicando a más de la fecha, el día, 
la Hora, el lugar y el objeto de la reunión.- 

slbicuo DÉCIMO CUARTO: Además podrá convocarse a Junta General 
de Accionistas a reunión por simple pedido escrito del o de los accionistas que 
cempleten por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito para tratar 
los asuntos que indiquen en su petición.- 

hericuLo DÉCIMO QUINTO: Para que la Junta General pueda instalarse a 
Júgliberar en primera convocatoria, será necesario que los accionistas 
[| representen más de la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria, la 
Junta se instalará con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la 

' aportación del capital social que representen y así se expresará en la 

conyocatoria.- 

/ 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Para que la Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 
la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la reactivación 
si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 
modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria 

más de la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 
representación de la tercera parte del capital pagado y si luego de la segunda 
convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá en la forma 
determinada en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.-



ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 
dispuesto en los Ártículos anteriores, la Junta General se entenderá 
convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 
territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 
el capital pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo 
sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los 
accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General ya sea 
personalmente O por medio de un representante. La representación 
convencional se conferirá con carácier especial para cada Junta mediante 

carta-poder dirigida al Gerente General de la Compañía o mediante Poder 
Notarial General o Especial. No podrán ser representantes convencionales los 
administradores de la Compañía y los Comisarios.-  AURAGESIMA UL. 

   

  

   
ARTÍCULO MOYENO: Las resoluciones de las Juntas Generales será 
tomedas por mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo ¡las” 
excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán A o 
derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 
respectivas acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría numérica.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 
dirigidas br el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere 
reemplazando y si así se acordare en ese momento, por un accionista elegido 
para el eipeto por la misma Junta. El acta de deliberaciones y acuerdos de las 
Juntas Generales, llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de las 
Juntas, función ésta que será desempeñada por el Gerente General o la 
persona Que designe la Junta General.- 

ARTÍCHLO VIGÉSIMO PRIMERO: Si la Junta fuere Universal, el Acta deberá 
ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en la forma 
dete hiñada en el Artículo veintiséis del Reglamento de Juntas Generales, en 
hojas! móviles, escritas a máquina, así como en el anverso y reverso, que 
debe rán ser foliadas y rubricadas una por una por el Secretario. : 

4 

ARTÍCULO VIGÉSIMIO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son 
atribuciones de la Junta General de Accionistas las siguientes: 

a) Nombrar y remover al Presidente y Gerente General de la Compañía y 
fijar sus retribuciones; 

b) Designar y remover un Comisario Principal y un Suplente y fijar las 
retribuciones; 

c) Fijar periódicamente los montos sobre los cuales el Gerente General 
en forma individual o conjuntamente con el Presidente puede suscribir 
actos y contratos a nombre y en representación de la Compañía; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 
e) Conocer anualmente les cuentas, el balance y los informes que 

presente el Gerente General; 
Y Conocer los informes de los Comisarios; 

4



g) Acordar aumentos del capital suscrito; 
h) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución o escisión de 

la Compañía; 
iy) Acordar modificaciones al contrato social; 
i) Autorizar al Gerente General la venta y constitución de gravámenes 

de bienes inmuebles; 
k) Interpretar con carácter obligatorio cualquier duda que existiera sobre 

el presente estatuto; 
l) Nombrar liguidadores; 
m) En general, todas las demás atribuciones que le concede la Ley 

vigente.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será 
nombrado por la Junta General de Accionistas y durará cuatro años en su 
cargo pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se 
requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta 
ser legalmente resmplazado.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General. 
b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones y 

las actas de la Junta General. 
c)  Curnplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General. 
d) En/general las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos estatutos 

y la Junta General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del 
Presidente, le reemplazará el Gerente General. 

ARTÍO LO VIGÉSIMIO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
ol será nombrado por la Junta General de Accionistas y será el 

representante legal de la Compañía, en todo acto judicial y extrajudicial y 
gozará de las facultades constantes en la Ley. Para tener esta calidad no 
requiére ser accionista de la compañía. Durará cuatro años en sus funciones 
hastó lser legalmente reemplazado aún cuando haya terminado su período para 
el cúal fue nombrado. En caso de falta o ausencia temporal le subrogará con 
todas $us atribuciones y deberes el Presidente, si la ausencia es definitiva, este 
reemplazo durará hasta que la Junta General designe al nuevo Gerente 
General. 

A 
ARTÍCULO VIGÉSIMIO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General de la Compañía: 

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 
b) Convocar a reunión de las Juntas Generales y actuar de Secretario de las 

mismas; 
c) Organizar y dirigir las actividades de la Compañía; 
d) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de acción y las actas 

de la Junta General;
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in más 
Suscribir los actos y contratos en que intervenga la Compañía» sin Tre 
limitaciones que las establecidas en el Estatuto; venta y 
intervenir previa autorización de la Junta General en la 
constitución de gravámenes de bienes inmuebles. E por si 
Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y jovÉ 
mismo el libro de actas; iento y 
Presentar anualmente a la Junta General para su conoci rpañía, 
resolución, una memoria razonada acerca de la situación de la 09 
acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y gananciaS: ecesario 
informar a la Junta General cuando se le solicite y lo consideré * de la 
o conveniente acerca de la situación administrativa y finance! 
Compañía; :49S por la 

Obligar a la Compañía sin mas limitaciones que las estableció sto enel porevesma Dc, 
Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se halía dispu* A a 

    Artículo doce de la Ley de Compañias; además po 
Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General; Y ara elo; po 
todas aquellas que sean necesarias y convenientes falta Ey 0 
funcionamiento de la Compañía. En caso de ausencil cidente > 
impedimento temporal del Gerente General le reemplazará el P 

o por la 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL COMISARIO.- Será ategión, en el 
Junta General de Accionistas de acuerdo con la ley. Durará un 2 nte. El 
ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinida” Suplente 
comisario puede o no ser accionista de la Compañía. El Comisaf a hasta 
actuará en caso de falta temporal del titular y en caso de falta defin eneral de 
que el huevo Comisario principal sea designado por la Junta 
Accionistas. 

ciones y 
arriéyio VIGÉSIMO OCTAVO: El Comisario ejercerá las atrio” General. 
cum 
Part 

p lirá los deberes que la ley señala y aquellas que le fije la June ¿mistas en 

razón /de las convocatorias de carácter general y las que indiv* Comisario 
hiciére el Gerente General. En la Junta General de accionistas, £ ico de la 
preséntará un informe detallado del estado financiero y econé paso así to 
corr añía. Podrá solicitar se convogue a Junta General cuando e! 
reg 

elas es asistir a las sesiones de la Junta General de Act? ¿ualmente 

iera. 

y ejercicio 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: EJERCICIO ECONÓMICO.- Eo enero al 
ecóñómico de la compañía comprende el período entre el primero 
treinta y uno de diciembre de cada año. 

líquidas y 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DE LAS UTILIDADES: De las utilidadeS ¡ento para 
realizadas de la Compañía, se asignará anualmente el diez pof S cincuenta 
constituir el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance Y 
por ciento del capital suserito.- 

s en cada 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: De las utilidades obtenid? «to una 
ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente ciales, las 

vez realizadas las deducciones previstas por las leyes esp anual de la 

necesarias para constituir el Fondo de Reserva Legal. El ejerciciO 

6



Compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
cada año.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMIO SEGUNDO: Son causas de disolución de la 
Compañía, todas las que se hallen establecidas en la Ley y fa Resolución de la 
Junta General, tomada con sujeción a los preceptos legales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: En caso de disolución y liguidación de la 
Compañía, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 
atribuciones, deberes y remuneraciones.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: El capital de la Compañía es de CIEN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, integramente suscrito y 
pagado por los accionistas de conformidad al siguiente cuadro: 

  

  

  
  

  

  

  

  

      

NUEVO CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

ACCIONISTAS | CAPITAL | COMPENSACIONDE | CAPITAL | NÚMERO 
a | ACTUAL CREDITOS TOTAL | ACCIONES 

Vr USD USD USD 

7 17.812,00 41.561,00 59.373,00 | 59.373 

FRANCISCO | 1218800 28.439,00 40.627,00 | 40.627 
RAFAEL 
FERNANDEZ 
RUIZ | 

FAL 30.000,00 70.000,00 109.000,00 | 100.000 

|               

| 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: Se entenderán incorporadas a este contrato 
las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y al Código de Comercio 
en todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto. - 

Una vez conocidos los temas para los cuales fue convocada la presente Junta 
y como consecuencia de los mismos, la Junta General resuelve autorizar al 

Gerente General para que suscriba la escritura pública de aumento de capital, 
reforma y codificación del Estatuto Social, así como para su legalización.



Sin haber otro punto gue Ttaiar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual se relnstala la sesión dándose. lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, Se 
levanta la sesión a las 13h45. 
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anciécoFemández Ruiz freno Marraco de los Arcos 
Presidente Gorente General - Secretario 

   p. ECODIESEL SA. 
José Manuel Hernández 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO; Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL A -    
e V .- Aa C Ls == 

6 DR.POOL MARTÍNEZ HERRERA — 
NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO 

TT QUITO-ECUADOR _ 
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